
 

 

Avda. Hernán Cortés, 3, local 5 10001 CÁCERES Telf. 927249362 y 605265589 
Avda. de Europa, 5 entreplanta C 06004 BADAJOZ Telf. 924245966 y 605265543 
Avda. Juan Carlos I, 39 local 06800 MÉRIDA Telf. 924310163 y 655991427 

Avda. Virgen del Puerto, 10 - local 4 10600 PLASENCIA Telf. 927412239 y 666857724 

C/ Groizard, 5, local 06400 DON BENITO Telf. 924811306 y 680543089 
C/ Las Parras 19, 1º 10800 CORIA  Telf. 927110100 y 627548526 

C/ Pasaje de Feria, 27 bajo 06300 ZAFRA  Telf. 924116896 y 647327887 

C/ Poeta José M. Pérez Lozano, 4, local 10600 NAVALAMORAL Telf. 927104104 y 615943168 

www.sindicatopide.org - Apartado de correos nº 1 (06800 Mérida) - correo@sindicatopide.org 

DOÑA MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO 

Consejera de Educación y Empleo 

EDIF. III MILENIO - MÓDULO 5 

Avda. Valhondo, S/N 

06800 Mérida (Badajoz) 

 

 
D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre del Sindicato PIDE (Sindicato del Profesorado 

Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C, 06004 de Badajoz y tfno. 

605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de Presidente. 

 

EXPONE: 

 

Que para los próximos días de está prevista según la AEMET un incremento considerable de las 

temperaturas en el cuadrante suroeste peninsular por la presencia de una dana entre Canarias y el golfo de 

Cádiz. 

Que la circunstancia anteriormente expuesta afecta directamente a todos los centros educativos 

extremeños y lógicamente a todos los usuarios de los mismos: profesorado, alumnado, personal de 

servicios,… 

Que en la RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2017, de la Secretaría General de Educación, 

mediante la cual se modifica la Resolución de 9 de junio de 2017, por la que se aprueba el 

calendario escolar para el curso 2017-2018 (DOE 151, de 7 de agosto), especifica que “Los 

fenómenos meteorológicos pueden tener incidencia negativa en la vida escolar y se hace 

necesario prever medidas extraordinarias que permitan adaptar el funcionamiento de los centros 

en circunstancias particularmente adversas.”, entendiendo como “circunstancias meteorológicas 

excepcionales”, la existencia de alerta con aviso especial de ola de calor, según los criterios 

establecidos en el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos 

Adversos (METEOALERTA) y según la previsión de los correspondientes boletines de aviso que 

emita la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

Que de igual manera, en el apartado Décimo. Modificaciones, resuelvo 2, de la RESOLUCIÓN de 

30 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se 

aprueba el calendario escolar para el curso 2024/2025 (DOE 109, de 6 de junio), se especifican las 

medidas extraordinarias en circunstancias meteorológicas excepcionales. 
 

SOLICITA: 

 

Que se informe a las direcciones o titulares de los centros docentes de Educación Infantil, 

Primaria, Secundaria y Educación Especial de los avisos de la AEMET y se recuerde la potestad 

de los mismos para arbitrar las medidas extraordinarias contenidas en las precitadas Resoluciones.  
 

En Cáceres, a 27 de mayo de 2025. 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 

http://www.sindicatopide.org/
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